
Nüm. 89.—-Jueves 3 de Diciembre de 1874.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta dé la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada,
1 al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
- i vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.
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Las leves y disposiciones generales del Gobier
no. son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que, se publica oficialment^en^Ha. y desde 
cuatro dias después para los demas pueblos de la 
misma provincia. (Decreto de 28 de Aovjeyiíre de 
831.) __________________________

Inmediatamente que los señores al
caldes y secretarios reciban este Bo l e 
t ín , dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número si
guiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada año económico.
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SECCION SEGIJ^ Asín-, 
Atééa.
Azuara.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. Bardallur.
Belmonte.

Los Alcaldes de los pueblos que á continua
ción se expresan, á pesar de las repetidas órele-

Biel.
Bijuesca.
Biota.nesque al efecto les ha dirigido la Administra- Borja.cion económica, no han remitido á la misma las Bulbuente.certificaciones literales de los présup.uestps de Bureta.ingresos, con el fin de hacerles cargo del im

puesto extraordinario del 5 por 100 de guerra Campillo.
Cariñena.establecido por la legislación vigente. A fin de Caspe.corregir tan punible omisión, prevengo a los Castejon de Valdejasa.

mencionados Alcaldes que si en el término de Ca sfi 1 i se,ar.
cinco dias no facilitan dichos documentos, les
impondré la multa establecida en el art. 175 de viiipranu.

Codos. , 
¡ Contamina.

Cnarte. .
la ley municipal, que exigiré sin contemplación 
alguna, y con la que desde luego quedan con-
minados. .

Zaragoza l.° de Diciembre de 1874.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero.

Dí
E

! E

iroca.
ea de los Caballeros.
Burgo.

E Frasno.
PUEBLOS QUE SE CITAN. Erla;

Relacioyb ¿le los pueblos que uo tieueu reuiitidas las 
ce-rti^cacioues de sus presupuestos.

| Escó.
F abar a. 
Fariete.

A1 ianto. Al famen. Farasdués.
Alberite. Alforque. Fayon.
Albor ge. Anento.
Alfajarin. Aranda.

Figueruelas. 
Fombuena.

Ftiencaldoras. 
Gallar.
Grisel. 
Herrera.
Isuerre.
Jaraba.
La Alnlunia. 
La Almolda. 
Lagata.
La Muela.
Langa. . 
La Vilueña. 
La Zaida, 
Las Caerlas. 
Lécera. 
Lechen.
Letúx. 
Maella. 
Mainar. 
Malanquilla. 
Malejan. 
Miañes.
Monegrillo. 
Moneva.
Monterde. 
Monten. 
Mores. 
Moros.
Moyuela.
Mnrillo de Gállego.
Nonaspe. 
Novallas.
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Osera.
Pardos.
Pinseque.
Pintano.
Plasencia de Jalón.
Plenas.
Purroy. • 
Purujosa.
Quinto.
Romanos.
Rueda de Jalón.
Ruesca.
Ruesta.
Sádaba.
Salvatierra.
Samper del Salz.
San Mateo.
Sta. Cruz de Moncayo.
Sta. Eulalia de Gallego 
Santed.

Sestrica.
Sigüés.
Sobradiel.
Sos. .
Tarazona.
Tiermas.
Torres de Berrellen.
Tosos.
Encastillo.
Used.
Válconchan.
Valpalmas.
Valtorres.
Velille de Giloca.
Villadoz.
Villanueva de Gallego. 
Villanueva del Huerva. 
Villar de los Navarros. 
Zaragoza.

—————

CIRCULAR.__
4 j l ‘1 k/ Zi i i jii ¡A K.I 1J j

ORDEN PÚB'LICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Jefes de orden público y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del regimiento infantería 
de Almansa Julián Ramón Iberni, cuyas señas 
se expresan á continuación, y caso de ser habi
do lo pondrán á disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán general.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1874.—Pedro A. 
Herrero.

Senas de Julián Ramón Iberni.
Natural de Luesma, edad 21 años, pelo casta

ño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano.

Se c c ió n  2.a— Negociado, Cárceles.

Los presupuestos de presos pobres, corres
pondientes al año ecouómico de 1874 á 75 de los 
partidos judiciales de Borja y La Almunia, han 
sido aprobados en 28 del finado Noviembre por 
la Comisión provincial, quedando distribuidas 
las cantidades qué se consideran necesarias 
para atender á las necesidades de este servicio, 
consignadas á cada pueblo la -cuota señalada en 
la siguiente relación.

Espero del celo de los Sres. Alcaldes satisfa
rán con puntualidad y por trimestres anticipa
dos las sumas marcadas á los mismos.

Zaragoza l.° de Diciembre de 1874.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero.

PARTIDO DE BORJA. Pesetas. Cs. -

Borja..................................
Agón..................................
Ainzon y Huechaseca....
Alberite.............................
Albeta ...............................
Ambel...............................
Bisimbre............................
Boquiñeni..........................
Bulbuente.........................
Bureta................................
Calcena.............................
Fréscano............................
Fuendejalon......................
Gallur...............................
Luceni...............................
Magallon..........................
Malejan.............................
Mallen...............................
Novillas.............................
Pomer .. . . ........... .............
Pozuelo..............................
Purujosa............................
Tabueúca.......... '...............
Talamantes.......................
Trasobares ........................

1.572^46 
529‘98
43645 
65‘32

105‘61 
223‘79

94‘02 
177‘04 
223‘25 
115‘97 
367‘80 
196‘42 
296‘37 
511‘23 
170‘04 
726‘36 
12943 
809‘22 
216‘54 
103‘31 
214‘02 
119‘78 
352‘40 
144‘55 
232‘22

Total................... 7.732‘98

PARTIDO DE LA ALMUNIA. Pesetas. Cs.

Alagon.............................. 491-47
Alcalá................................ 56‘95
Alfamen............................ 102‘68
Almonacid............ ........... 374‘68
Almunia (La)..... . . ............  684‘09
Alpartir.............................. 185‘64
Bárboles........................... 88‘91
Bardallur................... . . 110‘33
Botorrita............................ 49‘98
Cabañas............................. 81‘26
Calatorao.......................... 324‘70
Chodes............................... 103‘87
Epila................................. 667'42
Figuéruelas...................... 63‘92
Gnsen............................... 56‘72
Longares........................... 189‘40
Lucena............................... 85
Lumpiaque........................ 192‘44
Mezálocha......................... 100 4 3
Morata de Jalón..... .......... 378'42
Mozota............................... 49'64
Muel................................... 207‘91
Muela (La)........................ 129*20
Pedrola............................. 396 4 0
Pinseque........................... 10349
Plasencia........................... 156'50
Pleitas............................... 2444
Riela.................................. 456‘79
Rueda............................... 149'60
Salillas............................... 146‘02
Urrea ............   137*50

Total..................... 6.344‘50
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SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

PRESUPUESTOS.

Por el art. 158 de la ley municipal se previe
ne á los Ayuntamientos remitan á las Comisio
nes provinciales una copia íntegra, certificada 
por el Secretario, con el visto bueno del Alcal
de^ de sus respectivos presupuestos., . ,

Y como á pesar de tan terminante disposición, 
son muy pocos los Ayuntamientos que han cum
plido con tan expresa obligación, esta Comisión 
espera del celo de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia que no lo han verificado, lo realicen 
en el preciso término de ocho dias, bajo su mas 
estrecha responsabilidad. '

Zaragoza 2 de Diciembre de 1874.—El Vice
presidente, Emilio Navarro.—D. A. de laC., el 
Secretario, Francisco Bellostas. 

El gran retraso que se observa en el pago de 
los créditos del contingente provincial de ante
riores presupuestos, en que se encuentran mu
chos pueblos de la provincia, ha obligado á esta 
á tener desatendidas sagradas obligaciones, con 
grave perjuicio de intereses respetables, y con 
daño notable de los mismos pueblos deudores, 
llamando la atención, como no podía menos, de 
la Diputación provincial.

Examinadas las diferentes causas que han 
contribuido á aquel retraso, debido unas veces 
á lo anómalo del estado por que atraviesa el país, 
otras á la nulidad declarada en algunos repar
tos, y las más á la indolencia de los encargados 
de hacer efectivos los repartimientos, ha pro
ducido á la provincia un déficit de 932.799 pe
setas.
* El estado angustioso de los fondos provincia
les, el pago de atenciones tan preferentes como 
las de Beneficencia e Instrucción pública y el 
de sus múltiples obligaciones, han sido otros 
tantos motivos que ha tenido presentes la Cor
poración provincial para advertir y enviar á los 
pueblos en determinados casos comisionados de 
apremio para el pago de sus descubiertos.

Deseosa empero la Diputación de conciliar el 
precario estado de los pueblos, con lo sagrado 
fie las obligaciones que pesan sobre la Corpora
ción provincial, concedió por acuerdo de 16 de 
Noviembre último, ámplias facultades á esta 
Comisión, para conceder moratorias á los pue
blos, que justificando debidamente no haber po
dido solventar ^us descubiertos, lo soliciten de 
esta Corporación, celebrando convenios que ga
rantizados convenientemente, redunden en be
neficio tanto de los pueblos como de la pro
vincia. . .

Encargada por la ley esta Comisión de llevar 
á efecto los acuerdos de la Diputación, y desean
do por su parte contribuir á que los pueblos de

la provincia puedan Satisfacer sus deudas sin 
P-ran extorsión ó trastorno en los intereses de 
los mismos, en sesión de l .° del actual acordo 
dictar las reglas siguientes: . .

1 a Todos los pueblos de la provincia que se 
hallen en descubierto del contingente provin
cial por años anteriores al actual económico, se 
les concederá moratoria justificando, que poi 
causas agenas á su voluntad no pudieron cubrir 
el todo ó; parte del reparto provincial.

2? Los pueblos que se hallen en dichas cir
cunstancias y deseen la moratoria, lo solicita
rán á esta Comisión en el término de 15 días con
tados desde la publicación de esta circular en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l . . .

3 .a Los Alcaldes reunirán en sesión extraor
dinaria al Municipio inmediatamente que ten
gan noticia de la presente circular, y dando 
cuenta de la misma resolverán lo oportuno. .

4 .a Acordado por el Ayuntamiento solicitar 
la moratoria, citarán á la Junta municipal y 
mayores contribuyentes para que acuerden las 
bases bajo las que ha de girar el convenio, nom
brándose una Comisión compuesta del Alcalde, 
dos concejales y tres mayores contribuyentes, 
que personándose ante esta Comisión, conten
gan los plazos y términos en que han de satis
facer sus débitos y dando poderes á la misma 
para llevar á efecto el compromiso. ,

5 .a Igualmente acordarán las garantías que 
puedan ofrecer para el cumplimiento del cont e- 
nio que se estipule. .

6 .n Tendrán presente el Ayuntamiento y 
Junta municipal, que por el tiempo de la mora
toria, deberán satisfacer un 6 por 100 anual.

7 .a Los Ayuntamientos que no conviniendo 
en los plazos, ó no presentando garantías bas
tantes á juicio de esta Comisión, no se les con
ceda la moratoria, serán apremiados ejecutiva
mente sin contemplación de ningún género.

La Comisión espera del celo de los Sres. Al
caldes de los pueblos, darán cumplimiento a la 
presente circular en la parte que les concierne. 

Zaragoza 3 de Diciembre de 1874.—El Vice
presidente, Emilio Navarro.—P. A. de laC., 
Francisco Bellostas, Secretario. ,

RECTIFICACION.

Habiéndose padecido una equivocación al ex
presar el tipo de 7.455 pesetas 13 céntimos su
basta de las obras de construcción de un ponton 
sobre el rio Peregil, cuyo anuncio se insertó en 
el Bo l e t ín  núm. 81, correspondiente al dia 19, 
se reproduce á continuación rectificado.

Esta .Comisiónha acordado contratar en públi
ca subasta bajo el tipo en baja de 7.455 pesetas 
13 céntimos la construcción de un ponton sobre 
el rio Peregil, en la carretera de Madrid á Zara
goza, para cuyo acto se ha señalado el día 19 
de Diciembre próximo á las doce de su mañana.

La subasta que tendrá efecto en el Salón de 
Sesioues de la Diputación se verificará con su» 
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jecion álo prevenido en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación para conocimiento 
del público el proyecto, presupuestos detalla
dos y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado arreglándose exactamente al modelo 
que á continuación se inserta: y la cantidad que 
ha de consignarse previamente para tomar par
te en la subasta será el uno por ciento del pre
supuesto. -

En el caso de resultar dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja en 125 pesetas y 
las demás á voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

El remate se adjudicará provisionalmente á 
favor del mejor postor: pero la Comisión se re
serva la libre facultad de aprobarlo ó no, según 
le conviniese , sin que por ningún concepto 
pueda considerársele obligada á la aprobación.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1874.—El Vice
presidente, Emilio Navarro. — El Secretario, 
Francisco Bellostas.

Modelo de proposición.
1) . N. N., vecino de...... ,habitante calle de...... 

núm..... .  enterado del anuncio publicado con 
fecha 16 de Noviembre último, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción del ponton so
bre el rio Peregil, en la carretera de Madrid á 
Zaragoza, con estricta sujeción á los requisitos 
y condiciones que se exigen y han estado de 
manifiesto, por la cantidad de..... (en letra): y 
acompaña la carta de pago del depósito que se 
exige como garantía provisional.

(Fecha.)
(Firma.)

Estracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesión pública extraordinaria del 16 de Noviembre 
de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Na v a r r o .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Longas.—Manuel Botaya López, núm. 5, acre

dita tener otro hermano ‘en el ejército; la Comi
sión confirmando el fallo del Ayuntamiento, le 
declaró exceptuado de la reserva.

Zgrggoza<.—Benigno Royo Gil, núm. 532, acre
dita haberse casado civilmente en 1863; yen su 
virtud la Comisión revocando el fallo del Ayun
tamiento le declaró exento del servicio de la 
actual reserva.

Paracuellos de la Ribera.—Pedro Romero Fran
cia. núm. 2, acredita haber sido declarado inútil 

en el reemplazo de 1860; la Comisión le declaró 
exento de la actual reserva.

Paracuellos de la Ribera.—Joaquín Marco, nú
mero 3, alegó ser hijo de viuda pobre á quien 
mantiene; la Comisión confirmando el fallo del 
Ayuntamiento, le declaró adscrito á la reserva 
actual por no haber justificado su excepción.

Calalayud.—De conformidad con los fallos del 
Ayuntamiento, la Comisión declaró exceptuados 
de la reserva actual á los mozos Antonio Maes
tro Ibañez, núm. 104, Toribio Piquera, número 
205 y Manuel Carad, núm. 224.

Rediles.—Calisto Gómez Longares, núm. 4/ 
acredita mantener á su padre pobre y sexagena
rio; la Comisión confirmando el fallo del Ayun
tamiento le declaró exceptuado de la actual re
serva.

Sediles— No habiendo el Ayuntamiento hecho 
la declaración de soldados respecto del mozo 
Miguel Pablo Blasco, núm 6, la Comisión acor
dó se ordene al A.yuntamiento practique aquella 
Operación y falle las excepciones que dicho mo
zo alegue presentándose ante esta Corporación 
el 30 del actual si del fallo resultase apelación.

Monzalbarba.—Vicente Latienda Rubio, mi- 
mero 9, acredita hallarse comprendido en el caso 
11 del art. 76 de la ley vigente de reemplazos; 
la Comisión confirmando el fallo del Ayunta
miento le declaró exceptuado.de la reserva.

Escatron.—No habiendo remitido el Alcalde 
el testimonio de las actas de declaración de sol
dados de los mozos Pedro Polo, núm. 5, Domin
go Romea, núm, 26 y Florencio Mora, núm. 44, 
ni presentado los expedientes de la excepción 
que alegan, la Comisión acordó se ordene al 
Ayuntamiento presente dichas actas el 30 del 
actual para resolver dichas excepciones.

Mezalocha.—La hermana de Esteban Charles 
Brinquis, núm. 3, alegó ante el Ayuntamiento 
ser hijo único de viuda pobre á la que mantenía; 
y no habiéndose presentado el mozo para su in
greso en Caja en él dia señalado, la Comisión 
confirmando el fallo del Ayuntamiento le decla
ró adscrito á la reserva actual.

Miedes.—Tomás Garicano Moreno, núm. 8j 
acredita ser hijo de padre sexagenario á quien 
mantiene; la Comisión confirmando el fallo del 
Ayuntamiento le declaró exceptuado de la ac
tual reserva.

El Frago.—Francisco Nereo Martinez núm. 7, 
no acredita mantener á su padre pobre y sexa
genario, y en su virtud la Comisión confirmando 
el fallo del Ayuntamiento le declaró adscrito á 
la actual reserva.

Paracuellos de Giloca.—No hahiendose recla
mado contra el fallo del Ayuntamiento decla
rando adscrito á la reserva al mozo Narciso Iba- 
ñez Acero, la Comisión acordó no haber lugar á 
conocer de este asunto.

Osera.—Abdon Maynar Grasa, núm. 1, justi
fica ser hijo único de padre que tiene otro en el 
ejército; la Comisión confirmando el fallo del
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Ayuntamiento le declaró exceptuado de la ac
tual reserva.

Arándiga.—Vicente Royo Oria, núm. 6, no 
acredita plenamente la excepción alegada; la 
Comisión acordó (pe este interesado presente la 
partida de casamiento ue su hermano el 30 del 
actual para resolver lo que proceda.

TaMteuca.—Santos Aznar Mareca acredita ser 
hijo de padre sexagenario y tener otro hermano 
en el ejército: la Comisión revocando el fallo del 
Ayuntamiento le declaró exceptuado de la ac
tual reserva.

VUlauueta de Giloca.—Mariano Alcaine Ser
rano, mozo del reemplazo de 1871, sustituido 
por Manuel García Cortés, á quien en el presen
te reemplazo le ha cabido la suerte de soldado, 
solicita se declare exento al recurrente por ser 
ordenado iu sacTÍs desde 30 de Mayo último; la 
Comisión acordó se declare adscrito á la reserva 
por el tiempo que falta á su sustituto, al mozo 
Mariano Alcaine Serrano, devolviéndole la car
tilla de Diácono.

ses establecidas en el pliego de condiciones que 
desde este dia queda ele manifiesto en la referi
da dependencia.

Y para que llegue á conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en este servicio, 
se anuncia por el presente en Zaragoza á 27 de 
Noviembre de 1874.—Juan García y Rodríguez.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PUBLIC A DE ZARAGOZA.

Hallándose dispuesto que la Secretaría de 
esta Junta, dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, se ha de proveer por el Gobierno á pro
puesta en terna de esta Corporación, los que 
deseen aspirar á ella y reunan las condiciones 
que exige el decreto de 5 de Agosto último, pre
sentarán sus solicitudes en la oficina de la 
misma, hasta las dos de la tarde del dia 19 del 
actual.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1874.—El Presi
dente, Pedro A. Herrero.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION RCONOMÍCA DE LA PROVINCIA DK ZARAGOZA.

IMPUESTO EXTRAORDINARIO 
sobre riqueza y liquidación minera.

Esta Administración económica se considera 
en el deber de recordar á las Sociedades, empre
sas y particulares, propietarios ó explotadores 
de minas, cuanto se expuso en la circular fecha 
6 de Setiembre próximo pasado, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia del dia 12 del 
propio mes, á ñu de que se apresuren á cumplir 
las prescripciones de la misma y las de la Ins
trucción provisional que en ella se cita, si no 
desean que por su morosidad ó resistencia pasi
va se les exija la responsabilidad prevenida.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1874.—El Jefe 
económico, Ensebio Hernández.

SECCION QUINTA.
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios 
de Zaragoza,
Hace saber: Que por disposición del Sr. In

tendente militar de este distrito, se subastará 
públicamente el dia 22 del mes próximo á las 
doce de la mañana, la adquisición del carbón 
vegetal necesario en un año para el suministro 
de la guarnición y cuerpos ae guardia de esta 
plaza, cuyo acto tendrá lugar en el despacho de 
la Administración de utensilios de la misma, 
sito en la calle de la Viola núm. 10, bajo las ba

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARIA DE GOBIERNO.

Por la Dirección general de los Registros ci
vil y de la Propiedad y del Notariado se ha diri
gido con fecha 26 de Noviembre último al señor 
Presidente de esta Audiencia, la siguiente co- 
municacion.

«limo. Sr.: Atendiendo á la conveniencia de 
que todos los índices de documentos protocoli
zados en cada Notaría dentro de un año, obren 
en un mismo archivo, y determinándose por el 
art. 55 del Reglamento para la organización y 
régimen del Notariado, que los Notarios remí
tan en adelante á las Juntas directivas de los 
respectivos Colegios, los índices, que según el 
antiguo remitían á las Audiencias, esta Direc
ción general ha acordado disponer que los índi
ces correspondientes á los meses de Noviembre 
y Diciembre de este año se sigan remitiendo 
como hasta aquí á las Audiencias, donde se ar
chivarán, y que los correspondientes al mes de 
Enero próximo se dirijan ya á las Juntas, á te
nor de lo preceptuado en el referido art. 55 del 
nuevo reglamento. Lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»

La que por disposición de S. S. I. se publica 
en este periódico oficial, á fin de que la den 
puntual cumplimiento los Notarios de este dis
trito.

Zaragoza l.°de Diciembre de 1874.—Pablo 
Pastor de Gorosábel.
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CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 100 pesetas, el 
aprovechamiento de los pastos del monte de
nominado Dehesa Sarda del pueblo de Cinco 
olivas.

La subasta tendrá lugar á las 12 de la maña
na del dia ocho del próximo Diciembre en la ca
sa Consistorial del pueblo, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde é intervención del empleado del 
ramo que oportunamente se designara.

En la Secretaria de la municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y plie
go de condiciones que corresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan ser exami
nadas por los que deseen tomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1874.—El In
geniero Jefe del distrito, P. O., Pascual Dihin.

SECCION SEXTA.
El repartimiento provincial y municipal de la 

villa de Mallen, para el año económico actual de 
1874 á 1875, se halla expuesto al público en la 
Secretaria de Ayuntamiento por el término de 
ocho dias, durante los cuales los vecinos y terra
tenientes podrán hacer las reclamaciones de agra
vio que tuvieren por conveniente

Mallen 28 de Noviembre de 1874.—El Al
calde, Manuel Barberan.—Mariano Dueso, Secre
tario.

Rectificado el repartimiento del impuesto de 
consumos con la bonificación que les corresponde 
á los vecinos contribuyentes de este pueblo y en 
el que se hallan unidos los gastos provinciales y 
municipales para el ejercicio corriente, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de cinco dias, pasados 
estos se procederá á la cobranza del segundo tri
mestre para cubrir dichas atenciones.

Cinco Olivas 27 de Noviembre de 1874. —El Al
calde, Clemente Lázaro.—Por su mandado, José 
de Gracia, Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Estéban Alejandro Sala, ejerciente la judica

tura de primera instancia del distrito del Pilar.
Por el presente se cita, llama y emplaza á to

dos los que se crean con derecho á heredar los 
bienes de Jacinta Sanan y Giménez, natural de 
Cervera del Rio Alhama, vecina de esta ciudad, 

que habitó en la calle de la Zuda, núm. 26, y fa
lleció intestada repentinamente en el lavadero 
denominado de Jesús, el dia 4 del actual, para 
que en el término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado en forma á usar de su derecho; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á catorce de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—E. A. Sala —- 
l). S. O., Mamés Ariza.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pilar 

Galvez, vecina que fuó de esta ciudad y habitante 
en 31 de Octubre último, en las Tenerías, calle de 
Alonso V, núm 11, para que en término do ocho 
dias, comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos q-.e le resultan en causa sobre ocu
pación á la misma de un trabuco cargado, 50 pe
setas en calderilla decimal y otros efectos de sos
pechosa procedencia; previniéndola que si no se 
presenta le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á diez y seis de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.—Salvador 
Romero.—D. S. O., Mariano Moliner.

I) . Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á los herederos de D. José Malladay Se
bastian, natural de esta capital, soltero, de 64 
años de edad, que falleció en el Hospital civil de 
esta ciudad y Sala de distinguidos en 31 de Oc
tubre último, para que se presenten en este Juz
gado á ofrecerles el procedimiento que en el mis
mo se instruye sobre atropellos al citado Malla- 
da, en el preciso término de 15 dias, contados 
desde el siguiente al en que se inserte la presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á veintiocho de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.—Salvador 
Romero.—Por mandado de S. S., Antonio Na
varro.

D. Basilio Paraíso, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Pilar.
Certifico: Que en los autos de que luego so ha

rá mención, ha recaído la siguiente:
«Peut^acla:—En la ciudad de Zaragoza á 30 de 

Setiembre de 1874, el Sr. D. Estéban Alejandro 
Sala, Juez municipal, ejerciente la jurisdicción 
del de primera instancia del Pilar:

Vistos los autos de tercería de dominio instados 
por Antonio, Juan y María Martínez y García y 
Sebastian Salafranca, como marido de Orencia 
Martínez, á los bienes embargados al procesado 
Alejo Ribas, por causa seguida contra el mismo:

l .° Resultando que con fecha 7 de Julio del año 
1867 compareció el procurador D. Pedro Pascual
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Peralta, con poder bastante de Antonio Juan Ma
ría Martínez y García y Sebastian Salafrancá, 
como marido de doña Orencia Martínez, en el ex
pediente de ejecución de sentencia de causa se
guida contra Alejo Ribas sobre homicidio, inter
poniendo demanda de tercería de dominio á los 
bienes embargados al procesado, fundada en que 
bajo el dia 23 de Agosto del año 1847, D. Manuel 
Pardillos y doña Juana Mur, otorgaron en favor 
de D. Lorenzo Martínez y Francisca García, pa
dres de sus poderdantes, la correspondiente escri
tura de venta, de la cual resultaba ser dueños es
tos de dos campos, sitos en la partida de las Suer
tes y del Brazal nuevo, de cabida de siete hane
gas el primero y de cuatro el segundo, mediante 
la oportuna entrega de 1.600 rs. que confesaron 
haber recibido los vendedores:

2 .° Resultando que conferido traslado con ci
tación y emplazamiento al Procurador de los in
teresados en costas y Promotor fiscal de este Juz
gado, aquel lo evacuó manifestando, que según 
certificación del catastro de Villanueva de Galle
go, los dos campos objeto de la escritura presen
tada, y embargados como de la pertenencia de 
Alejo Ribas, eran de este y radicaban ambos en 
término y partida de la Suerte, siendo de cabida 
uno de tres hanegas y otro de cuatrd, que no 
confrontaba ni la partida de ellos ni su cabida y 
que por consiguiente los tiene especificados en la 
escritura, fueran los mismos embargados por esta 
causa y este asi adhiriéndose en un todo á lo ma
nifestado por el primero:

3 .° Resultando que no habiendo evacuado el 
procesado Alejo Ribas el traslado conferido, el 
Promotor fiscal de este Juzgado le acusó la re
beldía, como en efecto le fué acusada:

4 .° Resultando que el demandante en un es
crito de réplica fijó definitivamente los fundamen
tos de su demanda tal como de la misma resulta
ban, y pidiendo por un otrosí que se recibiera á 
prueba el expediente:

5 .° Resultando, que tanto el Procurador de 
los interesados en costas como el Promotor fiscal, 
de este Juzgado, evacuaron el traslado conferido, 
no variando los hechos ni fundamentos de dere
cho contenidos en sus anteriores escritos, y por 
un otrosí estar conforme en que se recibiera el 
expediente á prueba:

6 .° Resultando que á pesar del tiempo tras
currido desde el 18 de Setiembre de 1868 hasta el 
22 de Agosto del corriente año no se ha practi
cado por ninguna de las partes prueba alguna:

7 .° Resultando que citadas las partes con esta 
fecha para oir sentencia, se hizo á los deman
dantes en persona con requerimiento, para que en 
el término de ocho dias nombraran Procurador 
que los representase, por cuanto el suyo se ha
llaba sin ejercicio y que pasado el término con 
exceso no lo han verificado:

l .° Considerando que si bien el documento 
presentado como fundamento de esta tercería es 
una escritura pública, primera copia, no convie
nen las confrontaciones de las fincas objeto de la 
compra con las que lo han sido del embargo prac
ticado en este expediente:

2 .° Considerando que en el período de prueba 

podía haberse dilucidado este extremo, justifi
cando que á pesar de la diferente cabida y linde
ros de las fincas mencionadas eran unas y otras 
las mismas, y sin embargo no se ha verificado:

3 .° Considerando que no obstante el tiempo 
trascurrido desde el 18 de Setiembre del año 1868 
en que se recibieron dichos autos á prueba, hasta 
el 22 de Agosto del corriente año, en que con ci
tación de las partes se ha traído á la vista para la 
sentencia, ninguna de ellas se ha presentado:

4 .° Y considerando que abandonado este liti
gio por la parte demandante sin causa justificada 
y sin haber hecho prueba alguna para acreditar 
los hechos em que apoya la demanda, procede ab
solver á los demandados, ,

Fallo:—Que debía absolver y absolvía en la 
demanda interpuesta por Antonio, Juan y María 
Martínez y Sebastian Salafranca, este último co
mo marido de Orencia Martínez, ó los perjudica
dos interesados en costas, Promotor fiscal y eje
cutado Alejo Ribas, condenando á aquellos en las 
costas y mandando siga adelante la ejecución ob
jeto de esta tercería.

Así por esta su sentencia, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, por la rebel
día del ejecutado Alejo Ribas y posteriormente 
de los demandantes, definitivamente juzgando, 
lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez de 
que doy fé.—E. A. Sala.—Basilio Paraíso.»

Así resulta del expediente al principio nombra
do. Y para que conste y tenga lugar su inserción 
en e1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, expido la 
presente que firmo en Zaragoza á veintinueve do 
Setiembre de mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Basilio Paraiso.

Zaragoza.—Sau Pablo.
En la causa criminal que se sigue por mi ofi

cio en este Juzgado de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de esta ciudad, contra Pedro 
García, sobre lesiones, ha acordado en este dia el 
Sr. Juez se cite á la gitana Josefa Giménez, (a) Ja 
Cordera, y al hijo de la misma, Ramón N., para 
que en el término de nueve dias comparezcan en 
dicho Juzgado á fiu de declarar, entendiéndose 
c icho término desde que la presente se inserte en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Escribano, Manuel 
Sacras.

D. Juan de la Cruz García Lara, Juez de primera 
instancia del cuartel de San Pablo.
Hago saber: Que en autos ejecutivos promovi

dos por D. Mateo García, contra doña Francisca 
deSoto Fernandez Fontecha, sobre cobro de can
tidades, tengo acordada la venta en subasta pú
blica de las fincas sitas en la villa de Zueray sus 
términos, siguientes:

Una casa eu la calle de Navas, mím. 62, con
frontante’á la derecha entrando con calle del Salz, 
á la izquierda con casa de la viuda de Pascua! 
Pardo y á la espalda con casa de Bartolomé Aisa: 
retasada en 5.500 pesetas.
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Y una paridera en la partida Val de la Morea, 
lindante por todos lados con montes: retasada en 
400 pesetas.

Para cuyo acto de subasta que tendrá lu^ar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, he señalado el 
19 del próximo Diciembre á las once de su maña
na, adjudicándose dichos bienes á favor del más 
beneficioso licitador.

Dado en Zaragoza á veinticinco de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.—Juan de la 
Cruz García Lara.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

D. Juan de la Cruz García y Lara, Juez de prime
ra instancia del cuartel de San Pablo de esta 
ciudad. .
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Antonio de la Torre y Benitez, natural 
de Villarrobledo, avecindado en Era Militar, sol
tero, de 20 años de edad, hijo de Cristóbal y Ma
ría, de oficio carpintero, sabe leer y escribir, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz afilada, 
cara delgada, boca pequeña, barba naciente, co
lor sano” de un metro y 67 centímetros de esta
tura, con una cicatriz en la ceja derecha; á fin de 
que dentro del término de nueve dias comparezca 
en el presidio de San José de esta ciudad á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
fuga de la obra del Convento de Religiosas de 
esta ciudad, que se hallaba trabajando y cum
pliendo condena, la tarde del 10 de Octubre últi
mo; bajo apercibimiento de que en otro caso se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar.
v Al propio tiempo ruego á todas las autoridades 
y agentes de policía judicial practiquen las más 
actFvas diligencias para la busca y captura del 
referido Antonio de la Torre y Benitez, y conse
guida disponer la conducción del mismo con las 
seguridades necesarias al presidio de esta ciudad.

Dado en Zaragoza á veinticinco de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.—Juan de la 
Gruz García Lara.—D. S. O., Pablo Moya.

Galata-yud,.

' más autoridades y funcionarios de la policía ju
dicial, para que en el caso de ser habido proce- 
dan á su prisión, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado para los fines que proceda con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Calatayud á diez de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Pablo Reverter.— 
D. S. O , Pedro Ibarra.

1 D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia do 
Calatayud y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á C!e- 

' mentaOlivery Navarro, natural de Tarazona, 
de 21 años de edad, y Leandra Carreras é Igües, 
que lo es de Barbastro, de 16 años, ambas solte
ras, á fin de que en el término de quince 
dias, á contar desde el en que se inserte el 
presente en los periódicos oficiales, comparez
can en este Juzgado con objeto de notificarles 
la sentencia pronunciada por S. E. la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del Territorio, en 
la causa seguida contra aquellas sobre robo de 
prendas; con apercibimiento que de no verificarlo 

I se les declarará rebeldes parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Calatayud á veintisiete de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.—Pablo Re
verter.—D. S. O., Manuel Palomares.

I _
I ' ' ' ■ ■ ' V v ' '1 D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

Calatayud y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicen

te Ibañez y Sánchez (A) Raecillo, de 50 años do 
edad, estatura regular, color moreno, barba blan
ca, natural y vecino de esta ciudad, soltero, á 
quien se le ha seguido cansa criminal sobre robo 

1 de dos carneros, para que en el término de 15 dias 
se presente en los Estrados del Juzgado ó en las 
cárceles del partido, con objeto de notificarle la 
sentencia recaída en la expresada causa, aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar, y se le declarará rebelde.

Dado en Calatayud á veintitrés de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.—Pablo Re
verter.—D. S. O., Pedro Ibarra.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Calatayud y su partido:
A los Srcs. Jueces de primera instancia y de- ¡ 

más de la Nación española, hago saber: Que en 
la causa que me hallo instruyendo sobre sustrac
ción de roses contra Pedro Tejero y Rodriguez, 
tengo acordada la prisión de este, que es de trein
ta y siete años de edad, casado, de oficio pastor, 
de estatura cumplida, pelo castaño oscuro, ojos 
garzos, cara pequeña, barba clara, color bajo, 
airoso y bien cuadrado, lleva una cicatriz en el 
cuello entre la varilla izquierda, va indocumen
tado, lleva manta azul con cuadros menudos, 
vestido do calzón corto de pana negra y chaque
ta de la misma clase.

Y en nombre de la Nación, exhorto y requiero 
á los Sres. Jueces arriba nombrados y á las de-

ANUNCIOS.

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS.

Todos los que deseen dar las recaudaciones de 
los repartos provinciales, municipales y consu
mos, pueden dirigirse á Alberto Julián^ calle de 
la Biblioteca, uúm. 12, segundo pisoj haciendo di
chas recaudaciones con todo el celo posible y ga
rantía, según contratos hechos con varios Ayun
tamientos.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


